
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 309/1973 

 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 27 días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del 

Superior Tribunal de Justicia, doctores ENRIQUE CORNEJO, ROLANDO BONACCHI y 

ALBERTO SALVADOR MULET, este último en su carácter de Vocal Subrogante, bajo la 

Presidencia del primero de lo nombrados, y; 

 

CONSIDERANDO:  
I. Que la señora Jefa del Archivo General de los Tribunales, haciendo uso de la facultad 

que le confiere el art. 6, inc. h) del Reglamento de Archivo, eleva a este Superior Tribunal un 

calendario, que de ser aprobado, deberán respetar los organismos judiciales de las distintas 

circunscripciones en el envío anual de las remesas de expedientes a las Delegaciones de Archivo. 

II. Que si bien la Ley Orgánica dispone en su art. 79, inc. f) el envío de expedientes al 

Archivo dentro de los tres primeros meses del año, sin asignar determinados períodos de tiempo 

dentro de ese lapso, a los distintos organismos judiciales, ello no es obstáculo para la vigencia del 

calendario propuesto por la señora Jefa del Archivo.  

III. Que el Tribunal considera que dicho calendario hará al mejor funcionamiento de las 

Delegaciones de Archivo, evitando por un lado los intervalos de tiempo ociosos, y por otro la 

acumulación excesiva de trabajo en períodos determinados.  

Por ello,  

 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 
 

1º) Aprobar el calendario propuesto por la señora Jefa del Archivo General de los 

Tribunales que en una (1) foja corre agregado a la presente Acordada y forma parte integrante de 

la misma, para los organismos judiciales de las distintas circunscripciones, en el envío anual de 

los expedientes a las Delegaciones de Archivo.  

 

2º) Regístrese, comuníquese. Oportunamente, archívese.  

 

 

Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ - BONACCHI - Juez STJ - MULET - Juez Subrogante STJ.  
BRUSA - Secretario STJ.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

CALENDARIO 
 
 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
 

Juzgado Civil         febrero 

Juzgado Penal         marzo 

Cámara de Apelaciones y del Trabajo     abril 

Superior Tribunal         abril 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
 

Juzgado Civil nº 1        febrero 

Juzgado Civil nº 3        febrero 

Juzgado Civil nº 5        marzo 

Juzgado Penal nº 2        marzo 

Juzgado Penal nº 4        abril 

Juzgado Penal nº 6        abril 

Cámara de Apelaciones        marzo  

Cámara del Trabajo        abril 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
 

Juzgado Civil         febrero 

Juzgado Penal         marzo 

Cámara de Apelaciones y del Trabajo     abril 

 

 

Firmado: 
CORNEJO – Presidente STJ – BONACCHI – Juez STJ – MULET – Juez Subrogante STJ. 


